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Bogotá D.C., 21 de febrero de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – Auto remite proceso por liquidación 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-01042-00 
 
En atención a lo informado por el Juzgado Octavo (8º) Civil 
Municipal de Bogotá, respecto del inicio del proceso de 
liquidación patrimonial de persona natural no comerciante de la 
aquí demandada señora, Adriana Sánchez Correa (PDF 032, 
Cno.1), con fundamento en el numeral 4º del artículo 564 del 
CGP, se Dispone:  

 
1. Remitir de manera inmediata el proceso ejecutivo 
adelantando por María Luisa Pilonieta Ordoñez contra Adriana 
Sánchez Correa para que se incorpore al proceso de Liquidación 
Patrimonial de Persona Natural No Comerciante que se adelanta 
en el Juzgado Octavo (8º) Civil Municipal de Bogotá con radicado 
de proceso No. 2022-1144, respecto de la aquí ejecutada 
señora, Adriana Sánchez Correa, de acuerdo con el numeral 4º 
del artículo 564 del CGP. 
 
2. Secretaría ponga a disposición de esa autoridad judicial las 
medidas decretadas al interior de este asunto (núm. 7º, art. 565 
ibidem). Déjense las constancias del caso. 
 
3. En caso de existir depósitos judiciales que correspondan a la 
demandada Adriana Sánchez Correa, procédase con la 
conversión de los mismos y los que con posterioridad llegaren a 
constituirse, a órdenes del Juzgado Octavo (8º) Civil Municipal de 
Bogotá para el trámite de Liquidación Patrimonial de Persona 
Natural No Comerciante, con radicado No. 2022-1144.  
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 025 del 22 de febrero de 2023. 
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